
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, primero (01) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

j10famed@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
PROCESO Partición adicional 

DEMANDANTE SANTIAGO ARISTIZABAL GRAJALES, CRISTIAN ARISTIZABAL GRAJALES, 
MAURICIO ARISTIZABAL MORALES, VICTOR ARISTIZABAL MORALES, ELKIN  
ARISTIZABAL MORALES. Y SEBASTIAN Y MARIA JOSE ARISTIZABAL 
ARBOLEDA, EN REPRESENTACIÓN DE JAIRO ALONSO ARISTIZABAL MORALES. 

CAUSANTE   Jairo Aristizábal Gómez 

  RADICADO 050013110010 2023 - 00133- 00 

DECISIÓN ADMITE DEMANDA 

 

 

Estudiado el libelo gestor que antecede, se observa que el apoderado de la parte 

actora cumplió con los requisitos generales del artículo 82 del Código General del 

Proceso, y los específicos para esta clase de asuntos, por consiguiente, se 

ADMITIRÁ la demanda en cuestión. 

 

En consecuencia, este Juzgado Décimo de Familia de Medellín, 

  

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admitir la presente solicitud de partición adicional en la sucesión intestada 

del causante JAIRO ARISTIZABAL GÓMEZ, liquidada mediante Escritura Pública No. 

2017 del 30 de junio de 2011 de la Notaría Sexta del Circulo de Medellín. Instaurada por 

los señores SANTIAGO ARISTIZABAL GRAJALES, CRISTIAN ARISTIZABAL 

GRAJALES, MAURICIO ARISTIZABAL MORALES, VICTOR ARISTIZABAL 

MORALES, ELKIN ARISTIZABAL MORALES. Y SEBASTIAN Y MARIA JOSE 

ARISTIZABAL ARBOLEDA, en representación del señor JAIRO ALONSO 

ARISTIZABAL MORALES, por intermedio de apoderada judicial. 

 

SEGUNDO: Impartir a la demanda el trámite de liquidación consagrado en el 

artículo 518 y demás normas concordantes del C. G. del P. 

 

TERCERO:  NOTIFICAR a la señora Ángela María Restrepo Correa, la presente 

providencia POR AVISO, con arreglo en lo dispuesto en el artículo 292 del ritual 

civil, y para los efectos que enseña el numeral 3° del artículo 518 ibídem, 

concediéndole el término de 10 días.  

 

NOTIFÍQUESE 

 
RAMÓN FRANCISCO DE ASÌS MENA GIL 

Juez 

voc 
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